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CERTIFICACIÓN DE CARGOS DIRECTIVOS, GERENCIALES Y REMUNERACIONES 

 

FUNDACIÓN GRUPO TEATRO LA MÁSCARA 

NIT: 890.322.883-8 

 

 

Domicilio: Cali, Valle del Cauca. 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 364-5 del Estatuto Tributario, el artículo 1.2.1.5.1.8 literal 
7 y el artículo 1.2.1.5.1.37 del Decreto 2150 de 2017 y para efectos del trámite de calificación al Régimen 
Tributario Especial, la suscrita Representante Legal de la FUNDACIÓN GRUPO TEATRO LA 
MÁSCARA, certifica que: 
 

 

1. CARGOS DIRECTIVOS, GERENCIALES Y DE CONTROL: 
 

Durante el año gravable 2024, los cargos directivos, gerenciales y de control de la Fundación fueron los 
siguientes, de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal vigente expedido 
por la Cámara de Comercio de Cali: 
 

CARGO NOMBRE COMPLETO IDENTIFICACIÓN TIPO DE CARGO 

Representante Legal MARÍA DEL PILAR RESTREPO 
MEJÍA 

C.C. 31.297.511 Directivo 

 

La Fundación no cuenta con Junta Directiva ni Revisor Fiscal, de conformidad con sus estatutos vigentes 
y las decisiones adoptadas por la Asamblea General. 
 

 

2. REMUNERACIÓN DE LOS CARGOS: 
 

Durante el año gravable 2024, los cargos directivos, gerenciales y de control recibieron la siguiente 
remuneración: 
 

CARGO NOMBRE COMPLETO 
INGRESO 

ANUAL 
Modalidad  

Representante Legal 
MARÍA DEL PILAR RESTREPO 

MEJÍA 

C.C. 31.297.511 

$40.717.990 COP 
Prestación de 

Servicios 
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3. DECLARACIÓN EXPRESA: 
 

Se deja constancia de que: 
 

• Los pagos realizados no constituyen distribución directa ni indirecta de excedentes. 
 

• No existieron pagos encubiertos, anticipos injustificados ni beneficios económicos distintos a los 
derivados de contratos reales y necesarios para el desarrollo del objeto social. 
 

• Los pagos se realizaron a valores de mercado, por servicios efectivamente prestados. 
 

• La información aquí certificada es veraz, verificable y coincide con los registros contables, 
contractuales y con la información reportada ante la DIAN. 

 

La presente certificación se expide para subsanar el requerimiento realizado por la DIAN dentro del 
trámite de calificación al Régimen Tributario Especial, el día 28 de enero de 2026. 
 

 

 

 

_________________________________ 

MARÍA DEL PILAR RESTREPO MEJÍA 

C.C. 31.297.511 de Cali 
Representante Legal 
 


